
 
 

PROYECTO DE LEY: 

 
   

Título I. Disposiciones generales 

 
 Artículo 1°. Objeto de esta ley. La 

presente ley tiene por objeto reconocer la economía social y 

las empresas que participan en ella como una realidad 

diferenciada en el quehacer económico del país, dotada de una 

especificidad basada en principios propios.    

 
Tales principios son:  

 
a) La primacía de las personas y de un 

fin social y/o medioambiental sobre el 

capital. 

 
b) La aplicación de los resultados 

obtenidos de la actividad económica 

teniendo en consideración el trabajo 

aportado y el servicio o actividad 

realizada por los miembros. 

 
c) La promoción de la solidaridad 

interna y con la sociedad civil. 

 
d) La búsqueda del bien común o de la 

preservación del patrimonio 

medioambiental.  

 
e) La independencia de los poderes 

públicos.  

 
f) La equidad de género.  

 
 Artículo 2°. Ámbito de aplicación. Esta 

ley se aplica a aquellas empresas que por su propia 

naturaleza reciben la calidad de sociales conforme a esta ley 

y a toda otra persona jurídica de base asociativa que ejerza 

una actividad económica y que voluntariamente se acoja a ella 

cumpliendo con sus requisitos. Respecto de estas últimas, 

además, la presente ley regula sus derechos y obligaciones, 

los de sus socios y accionistas, y los de sus respectivos 

órganos directivos o administradores. Provee asimismo de la 

Comentado [1]: Revisar necesidad de que los 
principios vayan en el cuerpo de la ley, porque puede 
generar discrepancias, podrían ir en el mensaje... 

Comentado [2]: Muy de acuerdo. Dado que son más 
bien una declaración de la visión filosófica sobre la que 
se sostienen las denominadas empresas sociales,  es 
mejor que esto quede en el mensaje. Puesto aquí, 
genera obligaciones a lo largo del proyecto y 
eventualmente, va a derivar en muchas 
interpretaciones en la aplicación de la ley. 

Comentado [3]: No entiendo este punto. ¿La 
aplicación de qué resultados (¿plata?), cómo y en qué? 

Comentado [4]: JI LATORRE 
Y la democracia y participación  de los miembros? 
Tampoco enfatiza entre los ppios la transparencia en la 
gestión (rendición de cuentas) 

Comentado [5]: De acuerdo con JI Latorre. Un 
principio esencial en Economia Social, y en la 
posibilidad de pensar en las Empresas Sociales como 
un actor mas alla de la sola esfera privada, es la 
Democracia. Entendiendo que esta no se agota solo en 
términos de una figura particular "tipo" de gobernanza 

Comentado [6]: Comprendo y valor el interés de 
destacar la equidad de género, pero quizá podría 
enmarcarse o agregarse una mención a la diversidad 
cultural y étnica, en el marco de la colaboración. 

Comentado [7]: De acuerdo con Cristobal. Dos 
conceptos que se podrían bajar como principios son la 
Inclusión o bien lo Plural. Ambos presentes en el 
debate actual de la Economia Social global, y de hecho, 
claves en que las empresas B puedan entrar en la 
Economía Social. Sin ellos, seria imposible estar un 
proyecto de ley de este tipo 

Comentado [8]: Comparto la opinión de Cristobal, creo 
que se debe hablar de inclusión y equidad, sin reducirlo 
sólo al tema del género. 

Comentado [9]: Sé que este es un tema que hemos 
discutido largamente, pero creo que el que existan 
fundaciones y fundaciones "sociales" puede generar 
muchas confusión 

Comentado [10]: No he participado en los últimos 
debates, pero me parece que estas organizaciones se 
les llamarían, y a ellas les acomodaría llamarse,  
"Empresas Sociales de naturaleza asociativa" . Cosa 
que quizás no queda claro en la redacción del texto. 

Comentado [11]: ¿No se generan obligaciones y 
derechos para los aportantes o para quienes trabajen 
con estas empresas? 



2 
 

institucionalidad pública necesaria para el fomento de la 

economía social.  

 
 Artículo 3°. Definiciones. Para los 

efectos de esta ley se entenderá por: 

 
a) Agencia certificadora: aquella 

definida en el § 2 del Título II de la 

presente ley. 

 
b) Beneficio hacia la sociedad y el 

medioambiente: existe tal cuando una 

empresa produce un efecto positivo o 

reduccióne de algún modo de un efecto 

negativo de una empresa en el contexto 

social o medioambiental a través de su 

actividad económica.  

 

 
Dicho beneficio puede estar relacionado 

con la solución de un problema social o 

con la oportunidad de mejoramiento en la 

calidad de vida de la población o de 

varios grupos de personas, entidades, 

comunidades o etnias, y se debe medir con 

el cumplimiento de determinados 

estándares de sostenibilidad en todas las 

dimensiones de la empresa, desde sus 

políticas laborales, ambientales, para 

con sus proveedores, las comunidades u 

otros diferentes y de interés público que 

la empresa defina, con especial 

referencia a la equidad de género dentro 

de los gobiernos corporativos de la 

entidad, dentro de los parámetros fijados 

por esta ley y su reglamento.  

  
c) Consejo: el Consejo Consultivo 

Público Privado de Desarrollo Cooperativo 

y de la Economía Social.  

 
d) Departamento: el Departamento de 

fiscalización, registro y control legal 

de las empresas sociales.  

 

Comentado [12]: Debieran ser Empresas Sociales. 

Comentado [13]: No queda claro si se debera dar 
cumplimiento en todas o alguna de las dimensiones. 
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e) División: la División de Fomento de 

la Asociatividad y la Economía Social.  

 
f) Empresa: toda organización de 

medios personales, materiales e 

inmateriales, ordenados bajo una 

dirección para el logro de fines 

principalmente de índole económica y 

dotada de una individualidad legal 

determinada. 

 
g) Empresa social: aquellas personas 

jurídicas de base asociativa que ejercen 

una actividad económica y cuyo objeto 

social incluye, además del propio de su 

giro, el generar un impacto material 

positivo en la sociedad o el 

medioambiente, ya sea en razón de su 

propio tipo jurídico, ya por decisión de 

sus miembros y recogida en los estatutos. 

 
h) Empresa social según su tipo: 

aquellas enumeradas en el artículo 4° de 

la presente ley.  

 
i) Empresa con propósito social: 

aquellas definidas en el § 1 del Título 

II de la presente ley y que incluyen en 

su denominación la referencia de ser 

“empresas social” (ES).    

 
j) Fondo: el Fondo de fomento de la 

economía social tratado en el Título III 

de esta ley.  

 
k) Medioambiente: el sistema global 

constituido por elementos naturales y 

artificiales de naturaleza física, 

química o biológica, socioculturales y 

sus interacciones, en permanente 

modificación por la acción humana o 

natural y que rige y condiciona la 

existencia y desarrollo de la vida en sus 

múltiples manifestaciones. 

 

Comentado [14]: Definir qué se entiende como "de 
base asociativa" en esta ley 

Comentado [15]: Me imagino que se refiere a algo 
concreto, pero exigir materialidad al impacto puede ser 
muy difícil de medir en caso de una disputa. 

Comentado [16]: De acuerdo con esto. Lo sacaria. 
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l) Ministerio: el Ministerio de 

Economía, Fomento y Turismo.  

 
m) Registro de agencias 

certificadoras: el Registro de agencias 

calificadoras de empresas sociales que 

lleva el Departamento.  

 
n) Registro de empresas sociales: el 

Registro de empresas sociales a cargo del 

Departamento.  

 
o) Sociedad civil: el ámbito no 

estatal que comprende todos los estados y 

actividades mediante los cuales las 

personas alcanzan de alguna forma su bien 

por mutua colaboración. 

 
p) Subsecretaría: la Subsecretaría de 

Economía y Empresas de Menor Tamaño.  

 
 Artículo 4°. Empresas sociales según su 

tipo. Para efectos de esta ley, son 

empresas sociales en razón de su forma 

legal y sin necesidad de ninguna otra 

calificación o certificación:  

 
1) Las cooperativas establecidas en el 

Decreto con fuerza de ley 5, de 25 de 

septiembre de 2003, del Ministerio de 

Economía, Fomento y Reconstrucción, que 

fija el texto refundido, concordado y 

sistematizado de la Ley general de 

cooperativas, y  

 
2) Las asociaciones gremiales 

establecidas en el Decreto ley 2757, de 

29 de junio de 1979, del Ministerio del 

Trabajo y Previsión Social. 

 
Sólo será requisito para gozar de esta 

calidad el que las referidas entidades realicen una actividad 

principalmente empresarial según el artículo 3°, letra d), de 

esta ley. La calidad de empresa social es inherente con el 

Comentado [17]: No estoy de acuerdo en que 
cualquier cooperativa y actividad económica efectuada 
por una asociación gremial, por el solo hecho de serlo, 
se considere empresa social sin otra calificación ni 
certificación. Las asociaciones gremiales realizan una 
amplia gama de negocios, y no porque estén bajo su 
paraguas son necesariamente "sociales". Como 
cualquier otra empresa tienen buenas y malas prácticas 
en todas las dimensiones: ambientales, laborales, trato 
a proveedores, etc. Por lo tanto no se justificaría que 
gocen de preferencia en licitaciones y compras 
públicas. La no certificación y malas prácticas podrían 
hacerle daño a la validación y reputación de la 
economía social en general. 

Comentado [18]: Y que pasa con las Mutuales? 

Comentado [19]: ¿Soy solo yo o las asociaciones 
gremiales no tienen nada que ver aquí? Yo las entiendo 
como grupos de interés coordinados para hacer lobby y 
obtener beneficios para un sector de la industria. 
Pueden llegar a tener una función social, pero creo que 
no es automática en absoluto. Deberían certificarse 
como ES igual que el resto. 

Comentado [20]: Me parece que esta equivocado esto, 
y se refiere a la Letra b) (del Articulo 3) 
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reconocimiento legal de su personalidad jurídica y nace y se 

extingue con ella. 

  
Artículo 5°. Empresas con propósito 

social. Son aquellas personas jurídicas de base asociativa no 

mencionadas en el artículo anterior y que voluntariamente 

adecuan sus estatutos con el fin de generar un beneficio 

hacia la sociedad civil o en el medioambiente, no pudiendo 

sus órganos de administración adoptar políticas o decisiones 

que contravengan dicho propósito, y reportando el desempeño 

social y ambiental a través de los estándares definidos por 

esta ley y su reglamento.  

 
En este caso, la calidad de empresa 

social se adquiere mediante la inscripción de la 

certificación que acredita el cumplimiento de los requisitos 

previstos en el Título II de esta ley en el registro que 

llevará la Subsecretaría.  

 
Asimismo, se entenderá que constituyen 

empresas sociales todas aquellas personas jurídicas 

enumeradas en el artículo 6° de esta ley, respecto de las 

cuales una corporación, fundación, sindicato, asociación de 

funcionarios, organización comunitaria funcional u 

organización indígena tenga al menos el 51% de la 

participación societaria, y reinvierta el 51% o más de sus 

utilidades en dichas entidades. Estas personas jurídicas no 

necesitarán certificarse y podrán inscribirse en el registro 

de que trata el § 3 del Título II de esta ley con la sola 

acreditación de la circunstancia precedente.   

 
Título II. Certificación y registro de las empresas con 

propósito social 

 
§ 1. Las empresas que pueden certificarse y registrarse 

 
Artículo 6°. Personas jurídicas que 

pueden registrarse como empresas sociales. Las personas 

jurídicas que pueden acogerse a la certificación como 

empresas con propósito social conforme a la presente ley son 

las siguientes: 

 
1) La sociedad de responsabilidad 

limitada establecida en la Ley 3.918; 

 

Comentado [21]: ¿Esto es voluntario o automático? 
¿Hay algún cambio al pasar de cooperativa o asoc 
gremial a una Empresa Social? 
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2) La sociedad anónima establecida en 

la Ley 18.046; 

 
3) La sociedad colectiva comercial 

establecida en los párrafos 1 a 7, ambos 

inclusive, del Título VII del Libro II 

del Código de Comercio; 

 
4) La sociedad colectiva civil 

establecida en  el Título XXVIII del 

Libro IV del Código Civil;  

 
5) La sociedad por acciones 

establecida en el párrafo 8 del Título 

VII del Libro II del Código de Comercio, 

siempre que tenga al menos dos socios; y 

 
6) La sociedad en comandita simple y 

por acciones establecidas en los párrafo 

9, 10 y 11 del Título VII del Libro II 

del Código de Comercio. 

 
7) Las agencias de sociedades 

extranjeras constituidas de acuerdo al 

Título XI de la Ley 18.046 o del § 9 del 

Título VII del Libro II del Código de 

Comercio, siempre que dicha sociedad 

tenga al menos dos socios y satisfaga los 

requisitos exigidos en el artículo 7° de 

esta ley en el lugar de su constitución.  

 
8) Cualquier otra persona jurídica 

establecida en una ley general o 

especial, siempre que sea de base 

asociativa y ejerza una actividad 

preferentemente económica.   

 
En lo no regulado por esta ley, las 

personas jurídicas que se acojan a ella se regirán por las 

leyes y reglamentos que le sean aplicables conforme a su 

especie. En caso de duda, prevalecerán estas normas en cuanto 

no pugnen con el beneficio social o medioambiental buscado 

por la empresa.  

 

Comentado [22]: Esto deja fuera a las Empresas 
Individuales de Responsabilidad Limitada (EIRL) y SpA 
de un accionista ¿Por qué? 
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 Artículo 7°. Requisitos de certificación. 

Para que una empresa pueda ser reconocida como de propósito 

social, es necesario que dicha calidad sea certificada por 

una agencia independiente y acreditada ante la Subsecretaría.  

 
La empresa que desee obtener esta 

certificación deberá adecuar sus estatutos con cumplimiento 

de su normativa específica, de manera que en ellos consten 

las siguientes menciones:  

 
(a) La declaración expresa de someterse 

a las disposiciones de esta ley. 

 
(b) La incorporación de la expresión 

“empresa social” o bien la sigla “ES” en 

su razón social. 

 
(c) La referencia precisa de ciertos 

propósitos concretos como parte de su 

objeto social, que estén destinados a 

generar un impacto material positivo en 

la sociedad o el medioambiente, sin que 

esto suponga una exclusión o limitación 

del objeto económico para el cual la 

empresa fue constituida.   

 
(d) Los medios a través de los cuales 

se cumplirá dicho objeto referido al 

impacto social o medioambiental.  

 
(e) La inclusión de la obligación de 

todos los socios o accionistas y de  los 

directores o administradores, de procurar 

el cumplimiento del objeto de la sociedad 

establecido de conformidad con la letra 

(c) precedente.  

 
(f) Los procedimientos que promoverán 

el funcionamiento democrático de sus 

órganos internos, en caso que 

corresponda,  según los criterios que 

establecerá el reglamento de esta ley.  

 
(g) La forma en que se cumplirá la 

equidad de género al interior del 

Comentado [23]: JI LATORRE 
Certificación privada, registro público. Acá se podría 
mencionar una estructura de colaboración público-
privada de certificación entre Universidades, 
fundaciones y recursos públicos a nivel nacional para 
disminuir costos y que opere de manera 
descentralizada 

Comentado [24]: Mi comentario quizás es más una 
reflexión filosófica, pero igual lo hago: 
 
¿Basta con que yo pretenda resolver UN problema en 
una dimensión? ¿Si en todas las otras dimensiones 
estoy dejando la escoba, soy empresa social? 
 
Ejemplo, quizás mi empresa busca reciclar aceite y 
efectivamente lo hago. Pero si lo hago explotando 
trabajadores, contaminando el aire con camiones 
viejos, poniendo una planta de tratamiento asquerosa... 
¿soy una empresa social? 
 
Creo que además del objetivo principal, se deberían 
comprometer al menos cierto "estandar" en otras áreas. 
 
Esto quizás es algo que debe ver la agencia 
certificadora... 

Comentado [25]: Nuevamente este tema de impacto 
material... sacaría el concepto 'material'. 

Comentado [26]: Como escribi mas arriba, me parece 
que el principio de inclusión va mucho mas alla. Por lo 
mismo, lo dejaría como principio que nos permite llegar 
a una ley inclusiva como esta, pero NO complicaría con 
esto. 
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gobierno de la empresa según un criterio 

de proporcionalidad.   

 
(h) Incorporar el mecanismo de 

distribución de utilidades y el 

porcentaje de ellas que se destinará a 

reservas, criterios que serán de libre 

elección de la empresa social en su 

respectivo estatuto.  

 
Hecha la modificación de los estatutos en 

los términos recién señalados, ella se subinscribirá según 

corresponda en el Registro de Comercio o en el Registro de 

Empresas y Sociedades a que se refiere el Título IV de la Ley 

20.659 donde se encuentre inscrita la sociedad.  

 
Artículo 8°. Modificación de estatutos. 

Eln acuerdo para modificar los estatutos sociales con el fin 

de adaptarlos a las exigencias que supone el carácter de 

empresa con propósito social deberá ser adoptado por mayoría 

absoluta de las acciones con derecho a votos o de los socios 

según corresponda. Siempre, con todo, se deberán observar las 

normas de publicidad establecidas en las leyes que sean 

aplicables a cada tipo organizacional. Idéntica regla se 

observará para el acuerdo que suponga la cesación del 

carácter de empresa social.  

 
Artículo 9°. Derecho a retiro. En el caso 

de las sociedades anónimas, la aprobación por la junta de 

accionistas de la modificación de estatutos para efectos de 

sujetarse a las disposiciones de esta ley, concederá al 

accionista disidente el derecho a retirarse de la sociedad, 

previo pago por parte de la misma del valor de sus acciones, 

en conformidad al artículo 69 de la Ley 18.046. En las demás 

sociedades, la modificación estatutaria se considerará justa 

causa de renuncia para el socio disidente.  

 
Artículo 10. Obligaciones de las empresas 

con propósito social. Fuera de su disciplina propia, las 

empresas con propósito social tendrán las siguientes 

obligaciones:  

 
a) Realizar un reporte cada 3 años sobre 

el cumplimiento de sus propósitos y 

compromisos con la sociedad civil o el 

Comentado [27]: Pregunta: ¿Esto implica que sólo soy 
empresa social si tengo 50/50 de sexos en 
gerencia/directorio? ¿O uno puede poner en los 
estatutos que no se obliga a cumplir este criterio?  
 
Ejemplo: El Definido lo fundamos entre 4 hombres. 
Pese a que casi todo nuestro personal es mujer, el 
"gobierno" de la empresa es masculino. Y no hay plata 
para sumar más gente, ni vamos a reemplazar a un 
fundador solo para sumar a alguien del sexo opuesto.  
 
Entonces, de acuerdo a este artículo  ¿ya no somos 
empresa social?. Si es así, personalmente, lo 
encuentro una estupidez.  
 
¿Se le exigirá a una fundación de apoyo al 
emprendimiento femenino fundado por mujeres, que 
metan hombres a la gerencia? 

Comentado [28]: JI LATORRE 
En este apartado mencionaría el tema de la 
transparencia 

Comentado [29]: De acuerdo, pero mas bien como 
principio, y no como nuevas exigencias. 

Comentado [30]: Me parece confuso que se hable de 
Empresas Sociales y luego de Empresas con proposito 
social. Para mi, todas las empresas que cumplan con 
esta ley, ya sea por su figura legal o bien por su 
certificación, debiesen llamarse Empresas Sociales. Y 
en ellas existiria una diversidad de modelos 
organizacionales, que en forma simplificada serian del 
tipo Asociativo, tipo Business y Tipo Cooperativas. 
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medioambiente en razón de su calidad de 

empresa social.  

 
b) Auditar el cumplimiento del reporte 

trianual por una agencia certificadora, 

quien renovará o rechazará la calidad de 

empresa social con el mérito de aquél. 

Dentro de este período la empresa social 

deberá ser fiscalizada, al menos en una 

oportunidad, por el departamento.  

 
c) Publicar en su sitio web, a más 

tardar el 31 de marzo del año siguiente, 

un reporte social y/o medioambiental  de 

su gestión de acuerdo a lo señalado en su 

estatuto. 

 
d) Renovar la inscripción en el Registro 

de empresas sociales acompañando el nuevo 

certificado otorgado conforme al literal 

b) precedente. 

 
e) Los socios, accionistas, directores o 

administradores de las empresas sociales 

estarán obligados a cumplir de buena fe 

las obligaciones asumidas en conformidad 

a esta ley.  

 
Para estos efectos, se entenderá que hay 

mala fe cuando se hubiere utilizado esta 

ley o alguno de sus mecanismos para 

propósitos distintos de aquellos 

concebidos en su espíritu. Esta 

infracción se sancionará con las penas 

previstas en el artículo 59 de la Ley 

18.045, sin perjuicio de la 

responsabilidad administrativa que pueda 

concurrir.  

 
Artículo 11. Deberes fiduciarios. Los 

directores o administradores de una empresa con propósito 

social no podrán adoptar decisiones o políticas que tengan 

repercusión en la marcha de la sociedad y que no guarden 

correspondencia con los propósitos organizacionales de 

beneficio social o medioambiental definidos en conformidad a 

Comentado [31]: ¿No sería bueno que la agencia 
pueda dejar "en observación" a la empresa si esta "casi 
cumple" pero falla en algún detalle, y volver a evaluarla 
al año siguiente? Esto del todo o nada puede ser un 
poco drástico. 

Comentado [32]: A FUTURO: Pensar no sólo en 
certificar si eres o no "social", sino el grado de 
"impacto" que tienes. Algo así como la certificación 
LEED (platinum, gold, silver). Así se puede asignar más 
puntaje en compras públicas a las con más áreas de 
impacto, por ejemplo. 

Comentado [33]: Ojalá pudiera haber un reporte anual 
simplificado y uno exhaustivo cada 2 o 3 años. Si no, 
vamos a estar muchos años sin información para 
revisar/mejorar las políticas públicas. 

Comentado [34]: De acuerdo 

Comentado [35]: OK 

Comentado [36]: Para que la información que estas 
empresas generen, pueda ser de utilidad para validar 
las ES y su rol en la economía y en la sociedad, sería 
muy valioso que exista una FECU-Social y que la data 
la recoja el Ministerio. Esta data podrá ser accedidad 
abiertamente por universidades y centros de estudios. 

Comentado [37]: Muy buen punto. Esta informacion 
seria clave para un buen trabajo de investigación y 
generacion de conocimiento. 

Comentado [38]: mejor que diga "entren en conflicto 
con".  
 
El no guardar correspondencia podría llegar a 
interpretarse como "que no esté directamente 
relacionado con", en circunstancia que aparte de los 
objetivos sociales o ambientales, hay otros. 
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esta ley y que se entienden formar parte esencial del interés 

social. 

 
Los accionistas o socios no podrán 

solicitar a los administradores que adopten políticas o 

decisiones que contravengan directa o indirectamente el deber 

señalado en el inciso anterior. 

 
La infracción de estos deberes dará 

derecho tanto a los accionistas o socios como a un 

administrador o director para demandar la exigibilidad de su 

cumplimiento ante los tribunales ordinarios de justicia o 

bien la correspondiente indemnización de perjuicios, siempre 

conforme al procedimiento sumario. La prueba será valorada 

conforme a las reglas de la sana crítica.  

 
Artículo 12. Obligaciones que tengan como 

causa la generación de un beneficio social o medioambiental. 

El derecho a exigir el cumplimiento de las obligaciones 

asumidas en conformidad a esta ley y que tengan relación con 

el beneficio social o medioambiental al que se ha 

comprometido la empresa, sólo corresponderá a la empresa 

social, a cualquiera de sus socios o accionistas, y a uno 

cualquiera de sus directores o administradores, sin perjuicio 

de las sanciones que el Departamento pueda cursar en virtud 

de sus funciones de supervisión y fiscalización de esta ley a 

requerimiento de algún interesado.  

 
Artículo 13. Reparto de utilidades y 

creación de un fondo de reserva. Sujeto al cumplimiento de 

las obligaciones y requisitos establecidos en la presente 

ley, el saldo favorable del ejercicio se destinará a absorber 

las pérdidas acumuladasr, si las hubiere. Hecho lo anterior, 

las empresas con propósito social podrán repartir el resto de 

sus utilidades a sus socios o accionistas. 

 
 Sin embargo, cada año la empresa deberá 

considerar la posibilidad de constituir e incrementar 

reservas en al menos un 7% de sus utilidades, con la 

finalidad de fortalecer su patrimonio, mejorar sus 

indicadores financieros y asegurar la viabilidad económica de 

la organización.    

 

Comentado [39]: ojo con crear esta expectativa, el 
verdadero perjudicado puede ser la empresa o el país, 
bien común, y no necesariamente el accionista o 
director. 

Comentado [40]: JI LATORRE 
No se menciona la posibilidad de crear un fondo para la 
educación y formación permanente de sus miembros, 
de manera de fortalecer las capacidades técnicas de 
las organizaciones 

Comentado [41]: cuál es la diferencia con lo que hoy 
ocurre? 

Comentado [42]: ¿por qué 7%? ¿qué es lo que se 
busca corregir? ¿por qué se establece en la ley algo 
que la empresa "debe considerar como una 
posibilidad"?  
 
De ser realmente necesario esto, sugiero que el 
porcentaje y el mecanismo quede en el reglamento de 
la ley. Definir hoy el % exacto de un mecanismo que no 
se usa, puede terminar siendo poco práctico. 

Comentado [43]: De acuerdo, no queda claro el 
beneficio de esta reserva, hasta puede ser 
contraproducente y me parece una sugerencia vaga. 

Comentado [44]: Tampoco me queda claro este 7%. 
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Artículo 14. Pérdida de la calidad de 

empresa con propósito social. Las empresas con propósito 

social perderán dicha calidad en los siguientes casos: 

 
a) Por decisión voluntaria de sus socios 

o accionistas a través de la modificación 

de sus estatutos, según lo establecido en 

el artículo 8°. 

 
b) En caso que la empresa no incorpore 

al registro sus reportes auditados antes 

del 30 de junio del año correspondiente, 

o que la auditoría realizada por una 

agencia certificadora de conformidad a la 

letra b) de ese artículo arroje que el 

reporte no cumple con los propósitos 

asumidos por la empresa. 

 
c) Por caducidad de la inscripción, 

cuando no se haya renovado el registro 

mediante una nueva certificación y la 

primera haya cumplido ya dos años de 

antigüedad.    

 
d) Por la pérdida de base asociativa de 

la empresa con propósito social, sea por 

su transformación en una empresa 

individual de responsabilidad limitada o 

en una sociedad por acciones con un solo 

accionista.  

 
e) Por resolución de la justicia 

ordinaria, en caso que se declare el 

incumplimiento de los requisitos y 

obligaciones que la presente ley y su 

reglamento establecen, sea que el proceso 

haya sido promovido por el Departamento, 

un socio o accionista o cualquier otro 

tercero interesado. Para estos efectos, 

se entiende existir interés cuando el 

demandante tiene relación directa con el 

impacto material positivo en la sociedad 

o el medio ambiente al que se ha 

comprometido la empresa.  

  

Comentado [45]: Quedando obligada a informar al 
registro... 

Comentado [46]: Ojo que el reporte de marzo es del 
año anterior, no del año correspondiente. Sería más 
preciso decir que: que al 30 de junio no haya entregado 
el informe del 30 de marzo. O algo así. 

Comentado [47]: Insisto, no entiendo por qué la base 
asociativa es tan necesaria. ¿Qué importa que sea 
EIRL? 

Comentado [48]: ¿No que terceros no podían hacer 
exigible esto e iniciar un proceso de reclamo? (ART.12) 
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La persona jurídica, el tercero 

independiente, o el tribunal, deberán informar u oficiar, 

según sea el caso, dentro del plazo máximo de 10 días 

corridos contados desde la publicación de la modificación 

social, de la fecha de la auditoríia, o de la fecha de la 

resolución judicial, respectivamente, a la Subsecretaría para 

su debida anotación en el registro a que se hace referencia 

en el artículo 16.  

 
El Departamento podrá de oficio realizar 

la anotación marginal correspondiente en caso de corroborar 

que la empresa social ha incurrido en alguna de las causas de 

pérdida de reconocimiento a que hace referencia en este 

artículo.  

 
En la situación prevista en el literal c) 

de este artículo, la pérdida de la calidad de empresa social 

opera de pleno derecho por la sola llegada del día en que la 

inscripción en el registro completa los dos años.  

 
En caso que la pérdida de reconocimiento 

se produzca por alguna de las causas establecidas en las 

letras b) o d) de este artículo, el Departamento deberá 

oficiar al Registro de Comercio o al registro establecido en 

el Título III de la Ley 20.659, según corresponda, para 

efectos de que se anote marginalmente dicha circunstancia en 

la inscripción respectiva de la persona jurídica.   

  
La pérdida del reconocimiento de la 

calidad de empresa social no produce la disolución de la 

sociedad.   

 
§ 2. Las agencias certificadoras 

 
Artículo 14. Agencias certificadoras. La 

certificación de empresa social deberá realizarse por 

agencias inscritas en el Registro de agencias certificadoras 

que al efecto llevará el Departamento de Fiscalización, 

Registro y Control Legal de Empresas Sociales. Para 

inscribirse en él dichas entidades deberán cumplir los 

requisitos que señalan esta ley, su reglamento y las normas 

de carácter general que por medio de resoluciones exentas 

dicte el referido Departamento.  

 

Comentado [49]: ¡OJO! Más abajo, en el artículo 16, 
dice "La inscripción tendrá una duración de TRES 
AÑOS contados desde la fecha del registro, expirado el 
cual la calidad de empresa social se pierde..." 

Comentado [50]: ¿Si se pierde la calidad de ES, se 
puede recuperar? ¿cambia algo? 
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Las agencias certificadoras tendrán por 

función la de clasificar el carácter de social de aquellas 

empresas enumeradas en el artículo 6° de esta ley, debiendo 

incluir en su nombre la expresión “agencia certificadora de 

empresas sociales” o la sigla “ACES”.   

 
La certificación de la calidad de empresa 

social por agencias no autorizadas por el Departamento, o 

cuya autorización hubiese expirado, será sancionada con multa 

a beneficio fiscal de 500 a 5000 unidades tributarias 

mensuales, la que podrá duplicarse o triplicarse en caso de 

reincidencia. Lo anterior es sin perjuicio de las sanciones 

penales que establezcan las leyes.  

 
Artículo 15. Requisitos y obligaciones 

que deben cumplir las agencias certificadoras. Las agencias 

certificadoras se inscribirán en el Registro mencionado en el 

artículo precedente, y deberán contemplar dentro de su objeto 

social la actividad de certificar la condición de empresa 

social para efectos de esta ley.  

 
Una agencia no podrá certificar la 

calidad de empresa social de aquellas entidades con las 

cuales esté relacionada. Dicho carácter se determinará según 

los parámetros del artículo 100 de la Ley 18.045. Asimismo, 

tampoco podrá procederse a dicha certificación cuando exista 

conflicto de interés, el que se determinará de acuerdo a lo 

previsto en el inciso tercero del artículo 44 de la Ley 

18.046. 

 
Las agencias certificadoras podrán cobrar 

un estipendio de acuerdo a las tablas de aranceles que fijará 

cada cinco años el Departamento mediante resolución 

administrativa exenta. Los criterios para la determinación de 

estos aranceles serán establecidos por el reglamento de esta 

ley.  

 
Un reglamento establecerá los demás 

requisitos que deberán cumplir las agencias certificadoras.  

 
§ 3. El Registro de empresas con propósito social 

 
Artículo 16. Registro de empresas con 

propósito social. Obtenido el certificado de empresa social 

de parte de una agencia independiente y reconocida, éste 

Comentado [51]: ¿cómo puede una agencia no 
reconocida emitir un certificado? eso es falsificación de 
un instrumento público. 

Comentado [52]: Creo que aquí se puede generar un 
proceso muy largo para organizaciones que hoy ya 
están ajustadas de recursos y de equipos 
profesionales.  
 
En cuanto al ajuste de precios, sería mejor un plazo 
más corto, especialmente durante los primeros 36 
meses de la ley. Hoy no sabemos el tiempo que en 
realidad tomará certificar a una ES. 

Comentado [53]: FUNDAMENTAL discutir este 
reglamento cuanto antes. 
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deberá ser inscrito dentro del plazo de treinta días en el 

registro público que al efecto llevará el Departamento de 

Fiscalización, Registro y Control Legal de Empresas Sociales. 

Los requisitos y el procedimiento de este registro deberán 

ajustarse a lo que se prevenga en el reglamento de la 

presente ley y en las normas generales que mediante 

resoluciones exentas dicte dicho Departamento. Este 

Departamento deberá velar por mantener debidamente 

actualizado el registro y a disposición del público a través 

de su página web.    

 
Para todos los efectos legales, la 

calidad de empresa social se adquiere, subsiste y prueba por 

la inscripción del certificado en el registro público de la 

Subsecretaría. Este trámite será siempre gratuito.    

 
La inscripción tendrá una duración de 

tres años contados desde la fecha del registro, expirado el 

cual la calidad de empresa social se pierde sin posibilidad 

de saneamiento si no ha sido renovada oportunamente en la 

forma prescrita en la letra b) del artículo 10 de esta ley.   

 
Título III. El Fondo de fomento de la economía social y otros 

beneficios de las empresas sociales 

 
§ 1. El Fondo de fomento de la economía social 

 
Artículo 17. Creación y composición del 

Fondo. Se establece el Fondo de fomento de la economía 

social, cuya finalidad será proveer de los medios necesarios 

para brindar capacitación y asesoría técnica en gestión 

empresarial y organizacional a las empresas sociales de 

reciente creación o en proceso de constitución o 

calificación, así como la difusión y promoción de dicha forma 

de emprendimiento.  

 
El Fondo se constituirá:  

 
a) Con los aportes, ordinarios o 

extraordinarios, que la ley de 

presupuestos contemple anualmente para 

tales efectos;   

b) Con los aportes de la cooperación 

internacional que reciba a cualquier 

título. No obstante, también podrá 

Comentado [54]: OJO, el artículo 14 dice: "la pérdida 
de la calidad de empresa social opera de pleno derecho 
por la sola llegada del día en que la inscripción en el 
registro completa los DOS AÑOS" 
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recibir y transferir recursos 

provenientes de otros organismos del 

Estado, así como de donaciones y otros 

aportes que se hagan a título gratuito; 

 
c) Con los fondos provenientes de la 

aplicación del Decreto N° 233 de 22 de 

diciembre de 2003 del Ministerio de 

Economía, Fomento y Reconstrucción, que 

fija valores por las actuaciones del 

Departamento de Cooperativas y de los 

Supervisores Auxiliares; y 

 
d) Donaciones y otros aportes que se hagan 

a título gratuito. 

 
 Los recursos del Fondo deberán ser 

destinados al financiamiento de proyectos o programas 

enfocados en empresas sociales de reciente creación y en los 

organismos de representación de tales entidades. Junto con lo 

anterior, corresponderá aplicar un porcentaje no inferior al 

15% de los recursos provenientes del fondo, a la contribución 

de los gastos generados por concepto del primer proceso de 

certificación que se someta la empresa social.       

 
Artículo 18. Inhabilidades. Serán 

inhábiles para presentar proyectos al Fondo, las empresas 

sociales relacionadas con los funcionarios que formen parte 

de la División y participen en la asignación de recursos, que 

por sí tengan vinculación con aquellas entidades por interés 

patrimonial o por la realización de labores remuneradas. La 

misma inhabilidad se aplicará respecto de quienes hayan 

cesado en sus cargos durante el año inmediatamente siguiente. 
 

     Las funcionarios mencionados en el inciso anterior y que 

se encuentren vinculados con alguna empresa social por 

intereses patrimoniales o por la realización de labores 

remuneradas en ellas, ya sea por sí o por personas ligadas a 

él hasta el tercer grado de consanguinidad o segundo grado de 

afinidad, se encontrarán inhabilitados para presentar 

proyectos y participar en las deliberaciones que se refieran 

a la respectiva empresa social. 

 

Comentado [55]: ¿Qué se entiende por "reciente 
creación"? ¿Un año? ¿5 años? ¿Bajo cierto monto de 
utilidades? Es bastante ambiguo. 

Comentado [56]: 1. El fondo debiera tener una 
obligación de informar públicamente sus fuentes y 
usos. 
 
2. no queda claro lo del % y por qué es 15% fijo de un 
gasto que aún no conocemos. eso debiera ser potestad 
del administrador del fondo, provisto que existirán 
informes transparentes y públicos del uso del fondo. 
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     Artículo 19. Administración del 

Fondo. La función ejecutiva del Fondo estará radicada en la 

División de Fomento de la Asociatividad y la Economía Social, 

que actuará como soporte técnico para su funcionamiento 

regular. 

 
Corresponderá al jefe del área respectiva 

la responsabilidad de coordinar materialmente la función 

ejecutiva señalada en el inciso precedente. 

 
Un funcionario con la denominación de 

coordinador regional designado por resolución de la 

respectiva secretaría regional ministerial del Ministerio de 

Economía, Fomento y Turismo y dependiente de ésta, ejercerá 

la coordinación de las funciones ejecutivas del Fondo en cada 

región del país. Dicho funcionario podrá ser el mismo que 

tiene la representación de la División en esa región.  

 
     Artículo 20. Reglamento del Fondo. 

Un reglamento del Ministerio de Economía, suscrito además por 

los Ministros de Hacienda y de Desarrollo Social, establecerá 

el funcionamiento del Fondo y los requisitos y procedimientos 

de postulación. 

 
     Artículo 21. Publicidad. Tanto el 

catastro como las resoluciones de la División de Fomento de 

la Asociatividad y la Economía Social relativos al Fondo 

deberán encontrarse a disposición de la Contraloría General 

de la República, para el efecto de que ésta conozca la 

asignación y rendición de cuenta de los recursos. 

 
§ 2. Otros beneficios de las empresas sociales 

 
Artículo 22. Asistencia técnica. El 

Estado, y en especial los organismos a los que se refiere el 

título IV de esta ley, deberán velar por el fortalecimiento y 

desarrollo de las empresas sociales mediante la puesta en 

marcha de programas de capacitación a la gestión empresarial 

y organizacional para aquellas de reciente formación o en 

proceso de constitución, así como brindar la asistencia 

técnica necesaria para su funcionamiento posterior.   

 
Artículo 23. Preferencia. En condiciones 

similares, según valoración de los antecedentes suministrados 

de acuerdo a las respectivas bases, las empresas sociales 

Comentado [57]: No se entiende mucho esto. Es uno o 
son varios? 
 
Por otra parte, el nivel de detalle puede jugar en contra 
en la aplicación de la ley. Puede ir en el reglamento y 
en rigor, es potestad del jefe del fondo. Es más, el 
siguiente artículo (20) habla del reglamento del fondo. 

Comentado [58]: Creo que esto debiera ser mucho 
más completo si se busca validar en el largo plazo a las 
ES. 
1. información estadística de las ES 
2. información sobre ingresos del fondo 
3. información sobre gastos de gestión del fondo 
3. información de gastos operacionales del fondo 
4. memoria sobre instrumentos utilizados para apoyar a 
las ES 
5. etc.  
 
Debiera quedar como potestad del director del fondo, 
previa aprobación del ministro, abrir la información. 
Nunca reduciéndola. 
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serán preferidas a otros postulantes en procesos de 

licitación pública. 

 
Artículo 24. Compras públicas. La 

Administración deberá velar para que en los procesos de 

compras públicas se favorezca a las empresas sociales en 

razón de los beneficios a favor de la sociedad civil o del 

medioambiente que ellas crean.  

 
De esta manera, en todos los 

procedimientos de compras públicas, se preferirá al oferente 

de bienes, obras o servicios que se encuentre constituido 

como empresa social o revista el carácter de micro, pequeñas 

o medianas empresa de acuerdo a la Ley 20.416. Para ello se 

podrán aplicar mecanismos tales como el establecimiento de 

márgenes de preferencia proporcionales sobre las ofertas de 

otros proveedores, reserva de mercado, subcontratación 

preferente, entre otros. El Reglamento establecerá las 

condiciones y mediadas para asegurar este beneficio.  

 
Para la aplicación de las medidas de 

preferencia se utilizará el siguiente orden de prelación:  

 
a) Empresas sociales de cualquier tipo;  

  
b) Microempresas; 

 
c) Pequeñas empresas; y 

 
d) Medianas empresas. 

 
Artículo 25. Concesiones gratuitas en 

áreas protegidas. Para los efectos de la Ley que crea el 

Servicio de Biodiversidad y Áreas Protegidas y el Sistema 

Nacional de Áreas Protegidas, las empresas sociales se 

reputan como personas jurídicas privadas sin fines de lucro y 

pueden ser titulares de las concesiones gratuitas tratadas en 

su artículo 45. 

 
Artículo 26. Gastos y costos. Todo gasto 

y costo incurrido por una empresa social para dar 

cumplimiento a lo dispuesto en la presente ley, y que estén 

destinados al cumplimiento del objeto indicado en los 

estatutos, incluidas las auditoríias y trámites de 

certificación, se entenderán: 

Comentado [59]: ¿En qué se basa este criterio de 
discriminación positiva? 

Comentado [60]: Como sabes, mi opinión es que 
prefiero que no haya beneficios económicos especiales 
para las empresas sociales; sin embargo si va a ser 
así, más que una preferencia les daría un puntaje extra. 

Comentado [61]: Para garantizar la calidad del 
servicio, las bases de los procesos de compra deben 
ser muy claras.  
 
Los mecanismos planteados debieran tener límites de 
apliación. De otro modo, el sistema de compras 
públicas dejará de ser un sistema transparente y que 
garantice el mejor uso de los fondos fiscales. 

Comentado [62]: No me parece que se distinga por 
tamaño de la ES, lo encuentro un tanto arbitrario. 
Debería importar lo bien que hacen la pega y cuánto 
benefician a la sociedad y medio (y tiendo a creer que 
mientras más grande, más beneficios) 

Comentado [63]: Aquí se hace patente el riesgo que 
mencionaba más arriba en el caso de las empresas 
sociales "automáticas": cooperativas y negocios de las 
asociaciones gremiales, que gozarían de una 
preferencia no muy justificada 
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a) Formar parte y estar destinados al 

giro del negocio o empresa; 

 
b) Necesarios para producir la renta 

para todos los efectos de lo dispuesto en 

el artículo 31 del artículo 1° del 

Decreto ley 824, de 27 de diciembre de 

1974, del Ministerio de Hacienda, sobre 

impuesto a la renta, y demás 

disposiciones de dicho cuerpo normativo; 

 
c) Relacionados con su giro o actividad 

para todos los efectos del artículo 23 

del artículo 1° del Decreto ley 825, de 

27 de diciembre de 1974, del Ministerio 

de Hacienda, sobre impuesto a las ventas 

y servicios, y demás disposiciones de 

dicho cuerpo normativo. 

 
Artículo 27. Procedimiento para la 

dictación de reglamentos y normas de carácter general. Todos 

los ministerios u organismos que dicten o modifiquen normas 

jurídicas generales que afecten a empresas sociales, con 

excepción de las ordenanzas municipales y de los dictámenes 

que puedan emitir los órganos de la Administración del 

Estado, deberán mantener a disposición permanente del público 

los antecedentes preparatorios necesarios que estimen 

pertinentes para su formulación, en sus sitios electrónicos, 

en los términos previstos en el artículo 7° de la Ley 20.285. 

Los antecedentes deben contener una estimación simple del 

impacto social y económico que la nueva regulación generará 

en las empresas sociales y podrán ser elaborados por la 

propia Administración. 
 

     Las normas jurídicas generales indicadas en el inciso 

anterior serán informadas al Ministerio de Economía, Fomento 

y Turismo, previamente a su dictación o modificación. Dicho 

Ministerio, a través del Departamento de Fiscalización, 

Registro  y Control Legal de Empresas Sociales, deberá 

publicar en su página web todas las normas vigentes sobre 

empresas sociales, sin perjuicio de las obligaciones de 

publicidad propias de cada órgano de la Administración del 

Estado. 

Comentado [64]: dado que es una ley q cubre más de 
un ministerio, en las definiciones de la ley, incorporar al 
Min Hacienda. 
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     Con todo, el incumplimiento de las obligaciones 

referidas en los incisos precedentes no afectará en caso 

alguno la validez del acto y sólo dará lugar a 

responsabilidad disciplinaria. 

 
Título IV. Institucionalidad pública relacionada con la 

economía social 

 
Artículo 28. Organismos públicos 

vinculados a la economía social. El Estado considera un deber 

fundamental, derivado de su ordenación al bien común y del 

principio de subsidiaridad, la promoción de la economía 

social en el país y el fomento de las empresas que participan 

en ella para asegurar la igualdad de oportunidades.  

 
Dicha función corresponde de manera 

primordial al Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, el 

que deberá impulsar la economía social y el desarrollo de las 

empresas de sociales y facilitarles la utilización de los 

instrumentos de fomento dispuestos por los órganos del 

Estado. 

 
En especial, le corresponderá a la 

Subsecretaría de Economía y Empresas de Menor Tamaño generar 

coordinaciones para que, en conjunto con los ministerios 

sectoriales, se formulen las políticas y planes de fomento 

considerando las particularidades de las empresas sociales. 

 

     Asimismo, le corresponderá impulsar con sus servicios 

dependientes o relacionados una política general para la 

mejor orientación, coordinación y fomento del desarrollo de 

las empresas sociales, así como realizar un seguimiento de 

las respectivas políticas y programas y generar las 

condiciones para el acceso de estas empresas a fuentes útiles 

de información, contribuyendo a la mejor utilización de los 

instrumentos de fomento disponibles para ellas. 

 
Dicha Subsecretaría se vincula con este 

ámbito del quehacer económico a través de tres organismos:  

 
a) El Departamento de Fiscalización, 

Registro  y Control Legal de Empresas 

Sociales.  

 

Comentado [65]: También debiera revisarse que esto 
pase al mensaje de la ley 

Comentado [66]: Aunque hay que reconocer que 
efectivamente las ES son, hasta el momento, 
mayoritariamente pequeñas empresas, noto aquí y en 
otras partes del documento, un sesgo en el sentido de 
asumir que nunca habrá ES grandes y que solo deben 
ser consideradas si son chicas.  
 
Creo que el objetivo de esta ley debería ser que todas 
las empresas, ESPECIALMENTE las grandes, se 
sumen a ser ES. Ese sería el mejor de los mundos... 
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b) La División de Fomento de la 

Asociatividad y la Economía Social.  

 
c) El Consejo Consultivo Público 

Privado para el Desarrollo del Sector 

Cooperativo y la Economía Social.  

 
§ 1. El Departamento de Fiscalización, Registro  y Control 

Legal de Empresas Sociales 

 
Artículo 29. Creación del Departamento. 

Establécese el Departamento de Fiscalización, Registro  y 

Control Legal de Empresas Sociales, dependiente de la 

Subsecretaría de Economía y Empresas de Menor Tamaño, con el 

propósito de organizar, administrar y gestionar las labores 

de fiscalización y supervisión relacionadas con la economía 

social y las empresas sociales que competen al Ministerio de 

Economía, Fomento y Turismo.  

 
El Departamento estará a cargo de un 

jefe, quien se encontrará bajo la dependencia del 

Subsecretario de Economía y Empresas de Menor Tamaño.  

 
Al efecto, créase e incorpórase a la 

planta de la Subsecretaría de Economía, Fomento y Turismo, 

fijada por el Decreto con fuerza de ley 1, de 25 de enero de 

1990, del mismo Ministerio, el siguiente cargo: 

 
Plantas/Cargo Grado E.U.S Número de cargos 

Jefe del 

Departamento de 

Fiscalización, 

Registro  y Control 

Legal de Empresas 

Sociales 

2 1 

 
En caso de ausencia, sus funciones serán 

ejercidas por el encargado del Área de Fiscalización y, a 

falta de éste, por el encargado del Área Jurídica.  

 
Artículo 30. Funciones del Departamento. 

En el Departamento de Fiscalización, Registro  y Control 

Legal de Empresas Sociales quedan radicadas de pleno derecho 

las atribuciones, potestades y obligaciones relativas a 

fiscalización y supervisión que el Capítulo IV del Decreto 

Comentado [67]: ¿cómo quedará el organigrama del 
Minecon con estas divisiones? ¿Es realista que 
dependa del subscretario? 

Comentado [68]: $6.8 millones butos. 
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con fuerza de ley 5, de 25 de septiembre de 2003, del 

Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, que 

contiene el texto refundido, concordado y sistematizado de la 

Ley general de cooperativas, asigna al Departamento de 

Cooperativas, y aquellas que la Resolución exenta núm. 1290, 

de 22 de septiembre de 2008, de la Subsecretaría de Economía, 

Fomento y Reconstrucción, señala que incumben a la Unidad de 

Asociaciones Gremiales, ambos dependientes del Ministerio de 

Economía, Fomento y Turismo. Para todos los efectos a que 

haya lugar, ella se entiende su continuadora legal y deberá 

velar por el ejercicio coordinado de dichas labores. Una 

resolución exenta regulará el modo de cumplimiento de esta 

coordinación.  

 
Al Departamento corresponderá asimismo 

todas las funciones que esta ley y su reglamento les asignen 

como organismo encargado de la fiscalización, registro y 

control de las agencias certificadoras y, frente a denuncias 

de algún interesado, de las empresas con propósito social. 

Dichas funciones se ejercerán de manera que no afecten la 

supervisión o fiscalización que otros órganos de la 

Administración ejerzan sobre ellas en razón de su tipo 

organizativo.  

 
Corresponden en especial al Departamento 

las siguientes funciones:  

 
a) Interpretar administrativamente, 

mediante resoluciones de carácter  

general, la legislación especial que  

rige a las empresas sociales, sus 

reglamentos y las demás normas que les 

sean aplicables, y absolver las consultas   

específicas que sobre estas materias  le 

formulen las empresas o sus socios o 

accionistas; 

 
b) Dictar normas e impartir 

instrucciones de carácter contable y 

administrativo para perfeccionar el 

funcionamiento de las empresas sociales, 

pudiendo establecer normas especiales de 

contabilidad para determinadas clases de 

ellas, atendidas las necesidades de su 
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funcionamiento, el número de socios, el 

capital o el volumen de sus operaciones; 

 
c) Dictar normas relativas a la 

confección y conservación de las actas, 

libros y documentos que el Departamento 

determine; 

 
d) Impartir a las agencias 

certificadoras normas sobre el desarrollo 

de sus funciones y el contenido de los 

certificados, dictámenes e informes que 

deban emitir; 

 
e) Informar, a requerimiento de las 

autoridades competentes, los proyectos de 

ley y otras normas que incidan sobre el 

sistema de economía social; 

 
f) Supervisar el cumplimiento de las 

leyes y demás normas aplicables a las 

agencias certificadoras.  

 
g) A solicitud de parte, fiscalizar a  

las empresas con propósito social;  

 
h) Requerir de las empresas sociales  

que proporcionen, por las vías que el 

Departamento señale, suficiente y 

oportuna información a los socios y al 

público sobre su situación jurídica, 

económica, financiera y patrimonial, y 

 
i) Las demás que esta u otras leyes y 

sus reglamentos establezcan. 

 
Artículo 31. Áreas. La Subsecretaria 

determinará, mediante resolución exenta, los niveles internos 

que ejercerán las funciones que ésta y otras leyes asignan al 

Departamento de Fiscalización, Registro  y Control Legal de 

Empresas Sociales, como asimismo el personal adscrito a tales 

unidades.   

 
Artículo 32. Presencia regional. El 

Departamento deberá velar para que en cada región del país 

Comentado [69]: ¿Esto quiere decir que puede 
incrementarse la planta por decisión de la 
subsecretaría? 
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exista al menos un funcionario que la represente, el que 

tendrá su asiento en la respectiva Secretaría Regional 

Ministerial y actuará con las facultades con que haya sido 

investido.   

 
§ 2. La División de Fomento de la Asociatividad y la Economía 

Social 

 
Artículo 33. Creación de la División. 

Establécese la División de Fomento de la Asociatividad y la 

Economía Social, dependiente de la Subsecretaría de Economía 

y Empresas de Menor Tamaño, con el propósito de organizar, 

administrar y gestionar las labores de fomento y desarrollo 

de la economía social y las empresas sociales que competen al 

Ministerio de Economía, Fomento y Turismo.  

 
La División estará a cargo de un jefe, 

quien se encontrará bajo la dependencia del Subsecretario de 

Economía y Empresas de Menor Tamaño.  

 
Al efecto, créase e incorpórase a la 

planta de la Subsecretaría de Economía, Fomento y Turismo, 

fijada por el Decreto con fuerza de ley 1, de 25 de enero de 

1990, del mismo Ministerio, el siguiente cargo: 

 
Plantas/Cargo Grado E.U.S Número de cargos 

Jefe de la División 

de Fomento de la 

Asociatividad y la 

Economía Social 

2 1 

 
En caso de ausencia, sus funciones serán 

ejercidas por el encargado de la Unidad de Fomento y, a falta 

de éste, por el encargado de la Unidad Jurídica.  

 
Artículo 34. Funciones de la División. En 

la División de Fomento de la Asociatividad y la Economía 

Social quedan radicadas de pleno derecho las atribuciones, 

potestades y obligaciones relativas al fomento y desarrollo 

de la gestión y capacidad empresarial que el Capítulo IV del 

Decreto con fuerza de ley 5, de 25 de septiembre de 2003, que 

contiene el texto refundido, concordado y sistematizado de la 

Ley general de cooperativas, asigna al Departamento de 

Cooperativas, y aquellas que la Resolución exenta núm. 1290, 

de 22 de septiembre de 2008, señala que incumben a la Unidad 

Comentado [70]: ¿No puede ser absorbido por la 
actual seremía? Esto implica aumentar el equipo en 15 
personas de manera automática. 
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de Asociaciones Gremiales, ambos dependientes del Ministerio 

de Economía, Fomento y Turismo. Para todos los efectos a que 

haya lugar, ella se entiende su continuadora legal y deberá 

velar por el ejercicio coordinado de dichas labores. Una 

resolución exenta regulará el modo de cumplimiento de esta 

coordinación.  

 
A la División corresponderá asimismo 

todas las funciones que esta ley y su reglamento les asignen 

como organismo encargado del fomento y desarrollo de la 

economía social, especialmente las referentes a la 

administración del fondo previsto en el título III. Dichas 

funciones se ejercerán de manera que no afecten iguales 

cometidos que incumban a otros órganos de la Administración 

en razón del tipo organizativo de una empresa social.  

 
Corresponden de manera particular a la 

División las siguientes funciones:  

 
a) Asesorar a los organismos públicos 

relacionados con la materia, en lo que 

atañe al sistema de economía social; 

  
b) Promover el desarrollo de programas 

y actividades orientados a perfeccionar 

la gestión empresarial en las empresas 

sociales, su desarrollo organizacional y 

a obtener la plena incorporación de estas 

entidades al quehacer económico; 

 
c) Administrar el fondo de fomento al 

que se refiere el título III de esta ley; 

  
d) Coordinar el trabajo del Consejo 

Consultivo Público Privado de Fomento del 

Sector Cooperativo y de la Economía 

Social; y  

 
e) Las demás que la ley o el 

reglamento le asignen.  

 
Artículo 35. Unidades. La Subsecretaria 

determinará, mediante resolución exenta, los niveles internos 

que ejercerán las funciones que ésta y otras leyes asignan a 
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la División de Fomento de la Asociatividad y la Economía 

Social, como asimismo el personal adscrito a tales unidades.   

 
Artículo 36. Presencia regional. La 

División deberá velar para que en cada región del país exista 

al menos un funcionario que la represente, el que tendrá su 

asiento en la respectiva Secretaría Regional Ministerial y 

actuará con las facultades con que haya sido investido.   

 
§ 3. El Consejo Consultivo Público Privado para el Desarrollo 

Cooperativo y de la Economía Social 

 
Artículo 37. Creación del Consejo. Créase 

un Consejo Consultivo asesor del Ministro de Economía, 

Fomento y Turismo denominado "Consejo Consultivo Público 

Privado de Desarrollo Cooperativo y de la Economía Social", 

en adelante y para todos los efectos de esta ley "el 

Consejo", que tendrá por objetivo proponer políticas de 

fomento y desarrollo de las cooperativas y de la economía 

social en el país, así como medidas y acciones que permitan 

el seguimiento y monitoreo de las mismas.  

 
Artículo 38. Funciones del Consejo. Al 

Consejo corresponde proponer al gobierno políticas de fomento 

para la economía social y las cooperativas, y promover los 

estudios aplicados que sirvan para el diseño de políticas 

públicas y de programas que favorezcan el desarrollo de este 

tipo empresarial, así como cualesquiera otras acciones que 

busquen mejorar el posicionamiento público de los aportes y 

sus proyecciones relacionados con el sector.  

 
En particular, serán funciones del 

Consejo las siguientes: 

 
a) Asesorar al Ministerio de Economía, 

Fomento y Turismo en la coordinación de 

los distintos órganos de la 

Administración del Estado, el sector 

privado y la sociedad civil en temas 

vinculados a la elaboración de propuestas 

de programas y políticas públicas 

destinadas a fortalecer la asociatividad, 

el modelo cooperativo y la economía 

social, como instrumento del crecimiento 

Comentado [71]: En general, y más allá de la dotación, 
no me queda claro la razón por la cual se crean 2 
divisiones y la del registro no es parte de esta división 
que es la que fija las políticas. 
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económico y desarrollo social integral de 

Chile. 

 
b) Proponer y analizar la realización de 

estudios aplicados que podrían servir de 

insumos para la toma de decisiones en 

materia de diseño y ejecución de 

políticas y programas públicos de fomento 

y desarrollo del sector cooperativo y de 

la economía social. 

 
c) Proponer y analizar diversas acciones 

orientadas a mejorar el posicionamiento 

público de los aportes y proyecciones del 

modelo empresarial cooperativo y de la 

economía social. 

 
d) Recomendar al Ministro de Economía, 

Fomento y Turismo aquellas medidas y 

acciones de política pública y programas 

de desarrollo en materia de fomento 

global y sectorial del sector cooperativo 

y de la economía social. 

 
e) Elaborar una memoria anual de 

carácter público acerca de sus 

actividades, la cual se deberá dar a 

conocer dentro del primer cuatrimestre 

del año siguiente al que se informa. 

 
Artículo 39. Composición del Consejo. El 

Consejo estará integrado por los siguientes miembros 

permanentes: 

 
a) El Subsecretario de Economía y 

Empresas de Menor Tamaño, quien lo 

presidirá. 

 
b) Un representante del Instituto de 

Desarrollo Agropecuario. 

 
c) Un representante de la Corporación de 

Fomento de la Producción. 
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d) Un representante del Servicio de 

Cooperación Técnica. 

 
e) Un representante del Ministerio de 

Hacienda. 

 
f) Un representante del Ministerio de 

Desarrollo Social. 

 
g) Un representante del Ministerio de la 

Mujer y la Equidad de Género. 

 
h) Un representante del Servicio 

Nacional de Capacitación y Empleo. 

 
i) Seis representantes del sector 

cooperativo. 

 
j) Cuatro representantes de otros 

actores de la economía social. 

 
k) El Secretario Ejecutivo del Consejo 

designado en conformidad al artículo 42 

de esta ley. 

       
Los miembros indicados precedentemente 

serán considerados como permanentes, sin perjuicio de la 

existencia de miembros suplentes, que reemplazarán a los 

titulares en caso de imposibilidad de asistencia a las 

sesiones del Consejo y que serán designados por estos 

últimos. Los miembros enunciados en las letras d), i) y j) 

serán invitados a participar, en esta misma calidad, sin que 

se considere su designación como obligatoria. 

      
     El Consejo podrá invitar a 

representantes de otros ministerios, servicios públicos, sean 

centralizados o descentralizados, a representantes del sector 

privado, académico, cooperativo y de la economía social, así 

como también a representantes de otros poderes del Estado, 

con el objetivo de incorporarlos a las mesas de trabajo 

señaladas en el artículo 46. 

      
     Asimismo, el Consejo, cuando lo 

estime necesario, podrá invitar a sus sesiones a funcionarios 

públicos, representantes de otros poderes del Estado, del 

Comentado [72]: Se ven algo subrepresentadas las 
empresas sociales propiamente tales. Además el 
Consejo es gigantesco!! 

Comentado [73]: Comparto la opinión, mucha 
cooperativa y muy poca empresa social moderna. Sería 
bueno presentar un doc. comparando cantidad de 
cooperativas vs. cantidad de empresas 
sociales/B/comercio justo/gremiales, etc. y también el 
peso económico de ambos, para ilustrar la 
subrepresentacion. 

Comentado [74]: JI LATORRE 
Deberían ser 6 también ya que hay que repartir cupos 
entre empresas sociales, B, Comercio Justo, 
Asociaciones Gremiales, etc. 
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gobierno central, regional y municipal, académicos, expertos, 

representantes del sector privado y de la sociedad civil, 

entre otros, a efectos de intercambiar conocimientos y 

experiencia en el ámbito del sector cooperativo y economía 

social. 

 
 Artículo 40. Designación de los miembros 

del Consejo. Los miembros titulares del Consejo a que se 

refieren los literales b), c) y d) serán designados por el 

respectivo Jefe Superior de Servicio o Institución. Los 

miembros del Consejo a que se refiere el literal i) serán 

propuestos por el propio sector cooperativo y designados por 

el Ministerio de Economía, Fomento y Turismo. Asimismo, los 

miembros del Consejo referidos en el literal j) serán 

propuestos por el propio sector de economía social, y 

designados por el Ministerio de Economía. 

 
El nombramiento específico del Consejo 

será materia de resolución de la Subsecretaría de Economía y 

Empresas de Menor Tamaño. 

 
Artículo 41. Duración en el cargo. Los 

miembros del Consejo, mencionados en el artículo 39, se 

mantendrán en su cargo por dos años, contados desde la total 

tramitación del acto administrativo que los nombre, sin 

perjuicio que, por decisión del organismo público o privado 

de quien dependa tal designación, pueda removerlo antes de 

expirado el plazo de vigencia de su mandato o renovarlo por 

un nuevo período. 

 
Con tres meses de anterioridad a la fecha 

de expiración del período respectivo a que se refieren los 

incisos anteriores, el Secretario Ejecutivo deberá comunicar 

las designaciones que se deben renovar al órgano respectivo, 

para que éste se pronuncie sobre la continuidad del 

representante o el nombre del nuevo integrante. 

 
Artículo 42. El Secretario Ejecutivo del 

Consejo. El Consejo, en el contexto de sus funciones 

consultivas, tendrá una Secretaría Ejecutiva radicada en la 

División de Fomento de la Asociatividad y la Economía Social 

de la Subsecretaría de Economía y Empresas de Menor Tamaño. 

Para estos efectos, el Subsecretario de Economía y Empresas 

de Menor Tamaño designará un Secretario Ejecutivo, quien 

tendrá como función principal la de convocar a las sesiones 

Comentado [75]: 1. esto podría quedar en el 
reglamento para poder hacer cambios después en caso 
que no opere bien o que falten representantes. 
 
2. sobre la composición, creo que que faltan 
universidades, asociaciones de emprendedores, 
asociaciones de pymes (mal que mal la ley las incluye), 
el director de ChileCompras, ProChile y personas de 
regiones. 

Comentado [76]: Supongo que es aceptable, si es que 
tiene que elegir de un pool propuesto por las ES. ¿Pero 
puede rechazarlos todos y pedir otros? 

Comentado [77]: ¿serán remunerados? 
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del Consejo, preparar la documentación de apoyo relevante 

para que éstas se lleven a efecto y, en general, velar por el 

correcto desarrollo de todas las actividades necesarias para 

implementar sus acuerdos y dar cumplimiento a las 

proposiciones que de él emanen. Lo anterior, sin perjuicio de 

las demás funciones que el Consejo le encargue directamente. 

 
Artículo 42. Apoyo al Consejo. 

Corresponderá a la Subsecretaría de Economía y Empresas de 

Menor Tamaño, a través de la División de Fomento de la 

Asociatividad y la Economía Social, proporcionar el apoyo 

técnico, financiero y administrativo, que sea necesario para 

el correcto y eficiente funcionamiento del Consejo. 

 
Artículo 43. Sesiones del Consejo. El 

Consejo sesionará al menos cinco veces en el año, y podrá 

sesionar con un quórum de la mitad más uno de sus integrantes 

titulares o sus respectivos suplentes. Estos últimos podrán 

asistir a las reuniones estando presente el integrante 

titular, sin derecho a voto. 

 
Artículo 44. Acuerdos del Consejo. Los 

acuerdos del Consejo se adoptarán por consenso , del cual se 

dejará constancia en el acta que se genera al término de cada 

sesión. 

 
Artículo 45. Organización interna del 

Consejo. El Consejo determinará su forma de organización, 

para lo cual podrá establecer comisiones entre sus miembros 

con el objeto de impulsar las actividades necesarias para el 

mejor cumplimiento de sus tareas. 

 
Artículo 46. Plan de trabajo. El Consejo 

elaborará un plan de trabajo que será desarrollado en 

distintas mesas creadas al efecto, en el que se indicarán las 

acciones y objetivos prioritarios para los fines indicados en 

el artículo 38 de la presenta ley.  

 
Con este fin, el Consejo podrá crear las 

mesas técnicas que considere convenientes para su mejor 

funcionamiento, así como regular el modo en que ellas 

cumplirán su cometido. Se constituirán al menos las 

siguientes mesas:  

 

Comentado [78]: ¿esto quiere decir que debe haber 
acuerdo total para que quede registro? ¿Son 
vinculantes sus acuerdos? 

Comentado [79]: Esto tiene sentdo HOY y puede 
cambiar, por ello, podría ir en el reglamento. 
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a) De revisión normativa para 

identificar los obstáculos legales del 

sector.  

 
b) De diseño de una política pública 

nacional sobre economía social.  

 
c) De acceso a servicios financieros.  

 
d) De desarrollo de habilidades y 

formación corporativa y profesional.  

 
e) De innovación social.  

 
Las acciones y objetivos que confirman el 

plan de trabajo del Consejo serán de duración anual y deberán 

presentarse al Ministro de Economía, Fomento y Turismo 

durante el último trimestre del año anterior a su aplicación. 

El Consejo deberá someter a la consideración del Ministro de 

Economía, Fomento y Turismo uno o más informes de evaluación 

de su desempeño, en los tiempos y modalidades que el mismo 

determine. 

 
Título V. Modificaciones a leyes especiales y normas 

transitorias. 

 
Artículo 47. Duplicidad de competencias. 

En casos excepciones o cuando así se requiera por razones 

presupuestarias, un mismo funcionario podrá representar tanto 

al Departamento de Fiscalización, Registro y Control Legal  

de Empresas Sociales como  a la División de Fomento de la 

Asociatividad y la Economía Social en la región respectiva.   

 
Artículo 48. Modificación de la Ley 

20.659. Agréguese un numeral 9 en el artículo 2° de la Ley 

20.659, que simplifica el régimen de constitución, 

modificación y disolución de las sociedades comerciales, con 

el siguiente tenor: “9. La cooperativa, establecida en el 

Decreto con fuerza de ley 5, de  25 de septiembre de 2003, 

del Ministerio de Economía Fomento y Turismo”.  

 
Artículo primero transitorio. El 

Presidente de la República, a través de uno o más decretos 

expedidos a través del Ministerio de Economía, Fomento y 

Comentado [80]: No es que esté en desacuerdo con 
los temas... ¿pero no es un poco rígido normar esto por 
ley? 
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Turismo, dictará la reglamentación que sea necesaria para la 

aplicación de esta ley.  

 
Artículo segundo transitorio. Equidad de 

género. Las empresas sociales tendrán un plazo de cinco años 

contados desde la promulgación de esta ley para dar 

cumplimiento a lo establecido respecto de la equidad de 

género en sus gobiernos corporativos. La contravención de la 

participación proporcional a cada género en el consejo de 

administración comportará una infracción de las obligaciones 

que supone el carácter de empresa social y podrá ser 

sancionada por el Departamento de Fiscalización, Registro y 

Control Legal de Empresas sociales de acuerdo con el artículo 

58 letra e) del Decreto con fuerza de ley 5, de 25 de 

septiembre de 2003, del Ministerio de Economía, Fomento y 

Reconstrucción.  

 
Artículo tercero transitorio. Esta ley 

entrará en vigencia 60 días después de publicada en el Diario 

Oficial. 

 
 

Dios guarde a V.E., 

 
 
 
 
 
 
 

 MICHELLE BACHELET JERIA 
 Presidenta de la República 

 
 
 
 
 
 LUIS FELIPE CÉSPEDES CIFUENTES 
 Ministro de Economía, 
 Fomento y Turismo  

 
 
 
 
 
 

Comentado [81]: Estoy de acuerdo en el fondo, pero 
comparto aprensiones de Marco. 

Comentado [82]: Gracias :) 

Comentado [83]: Es un proyecto muy interesante. 
Desde mi perspectiva,  
 
1. Haría una revisión con criterio práctico de lo que 
debe ir en la ley, el regalmento o delegado a la 
responsabilidad del funcionario  a cargo. Creo que hay 
muchos elementos que amarran la ley e impiden el uso 
del aprendizaje. 
 
2. Creo que debe haber un énfasis mucho mayor en 
que habrá un aprendizaje de lo que se haga y que si se 
busca validar socialmente este sector, entonces la 
inforación debe ser pública, completa y accesible. Ese 
espíritu no está presente. Se trata como otro registro y 
de una actividad conocida. 
 
3. Cuidaría que no exista un exceso de discrimacción 
positiva hacia las ES. Las otras figuras son todas 
aceptables y válidas en nuestro país y por lo tanto, 
puede haber un queja generalizad y hasta justificada 
por los beneficios arbitrarios. Por ejemplo en compras 
públicas, donde no se aclara el criterio ni la forma. Esa 
es una caja de Pandora. 
 
4. Me preocupa el costo de implementar esto. Que no 
ocurra que "la vaina es más cara que el sable". Y el 
costo es en la mayor dotación y en los procesos para 
las ES.  
 
5. Complementa lo anterior, mi preocupación porque el 
proceso de certificación, acreditación, etc sea tan 
pesado que alejemos a las ES de esta ley. ¿Se han 
hecho ejercicios de simulación con prganizaciones 
reales? Creo que es fundamental hacerlo con varias 
empresas (distintas todas) para comprender qué 
implica esta ley para ellas. 

Comentado [84]: Felicitaciones por el trabajo. Algunos 
comentarios generales:  
1. La ley es muy larga 
2. La cantidad de dotación y recursos que se necesitará 
para ponerla en movimiento puede demorar su 
tramitación significativamente. Intentaría hacer esfuerzo 
de de síntesis de funciones y cargos.  
3. Revisar que la carga administrativa y financiera para 
las empresas sociales no sea disuasiva 
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 RODRIGO VALDÉS PULIDO 
 Ministro de Hacienda 

 

ALGUNOS COMENTARIOS FINALES 
 

1. Si lo que se quiere es avanzar rápido en legislar para dar certeza jurídica a 
las empresas comerciales con propósito social sería más conveniente tener 
un proyecto aparte (o paralelo). En este escenario habría que meter 
presión a presidencia y hacienda para que le pongan urgencia, de lo 
contrario puede estar durmiendo en el parlamento un tiempo demasiado 
largo por lo global que es el proyecto y debido a que no hay “urgencia 
social” para legislar.  

2. Eliminaría tema de la Paridad por lo impracticable de la misma a nivel de 
órganos de administración. (no lo cumplen ni a nivel de ministros y quieren 
que se haga a nivel de sociedades)  

3. Incluiría a la EIRL y a las SpA con un solo  accionista. No veo por qué excluir 
a esas sociedades por el solo hecho de tener un solo accionista o socio 

4. Certificadoras debieran ser Empresas Sociales también. 
5. Sería bueno referirse con un solo nombre a las empresas sociales, para 

unificar al sector, si no creo que separa mucho 
6. ¿qué pasa con las empresas sociales si esta ley no avanza, se puede avanzar 

con el trámite chico por mientras? O nos jugaremos 100% por esta ley?  
 


